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Presupuesto de Egresos por
Ejercer de Gastos
Presupuesto de Egresos Pagado
de Gastos

92,580,208.89

28,595,299.11

Al cierre del presente mes se ejerció el 20.00% del presupuesto anual
modificado autorizado esto debido a que gran parte del presupuesto
pendiente de ejercer es por obras no adjudicadas en el presente
ejercicio.
Se realizaran modificaciones al activo debido a las bajas de activos
obsoletos por lo que se afectara el patrimonio y la depreciación.

2. Notas de Gestión Administrativa

Naturaleza Jurídica

La Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF)
se transformó de Organo Desconcentrado a un Organismo Público
Descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, mediante decreto de la H. LlV Legislatura del
Estado de México publicado en la "Gaceta del Gobierno" No. 6 el 9 de
enero de 2004.

Objeto

Contribuir al desarrollo sustentable del Estado de México en materia
de recursos naturales y preservación del medio ambiente.

Desarrollar programas y acciones para reducir el deterioro de los
ecosistemas y los recursos naturales en el Estado.

Promover y establecer los instrumentos y mecanismos necesarios
para el conocimiento, uso y conservación de la biodiversidad, creando
y fomentando la investigación científica.

Proponer, establecer y aplicar, en su caso, normatividad para las
áreas naturales protegidas y zoológicos que regulen y enriquezcan los
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principios fundamentales de conservación y aprovechamiento de los
recursos de la Entidad.

Organizar, conservar, vigilar, controlar y administrar lo relativo a la
utilización y aprovechamiento de las áreas naturales protegidas,
reservas, parques y zoológicos.

Coordinar las acciones de forestación aprobadas por el Ejecutivo
dentro de los parques, áreas naturales protegidas y zoológicos.

Atribuciones

Elaborar y proponer programas y acciones para crear, proteger,
fomentar, conservar y utilizar racionalmente los recursos renovables
de flora y fauna, comprendidos dentro de las áreas declaradas como
parques naturales de creación popular y en los zoológicos
establecidos dentro del territorio del Estado;

Coordinar sus actividades con dependencias y organismos federales,
estatales y municipales, organismos internacionales o con
organizaciones no gubernamentales para el cumplimiento de su
objeto.

Proponer al Ejecutivo del Estado la creación o ampliación de parques
y de reservas de flora y fauna, así como de zoológicos.

Vigilar y controlar los parques estatales, áreas naturales protegidas,
reservas y zoológicos con arreglo en las disposiciones legales en la
materia.

Administrar los parques federales concesionados por las autoridades
federales al Estado;

Promover mecanismos de coordinación para la forestación de
parques, áreas naturales protegidas y zoológicos y demás trabajos
que se determinen para esas áreas;
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Formular y proponer al Ejecutivo del Estado, programas para el
establecimiento de cotos de caza para la práctica del deporte
cinegético.

Organizar, conservar, vigilar, controlar y administrar todo lo relativo a
la utilización y aprovechamiento de los parques, reserva de fauna y
zoológicos;

Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.

Patrimonio

El patrimonio del Organismo se integra por:
Los ingresos que obtenga con motivo del ejercicio de sus funciones y
con el cumplimiento de su objeto.

Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal

Los legados, asignaciones, donaciones y demás bienes e ingresos
otorgados en su favor.

Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título
legal para el cumplimiento de su objeto.

Las utilidades, intereses dividendos de bienes, derechos y demás
ingresos que adquiera por cualquier título legal o provenga de sus
actividades.

- -- -----------
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Forma de Gobierno
La máxima autoridad de la Comisión Estatal de Parques Naturales y
de la Fauna (CEPANAF) está a cargo d nsejo Directivo.

zucena Dávila
Moreno

Jefe del departamento
de Contabilidad y

Finanzas

é
Fuentes Romero
Subdirector de

Administración y
Finanzas

Lic. Anna So a anzur
García-Maass

Directora General de la
CEPANAF


